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PRESENTACIÓN 
 

En cumplimiento de lo establecido en los Decretos No 984 del 14 de Mayo de 
2012, que modifica el artículo 22 del Decreto 1737 de 1998., que imparte políticas 
de austeridad y eficiencia en el manejo de los recursos públicos, se elabora el 
presente informe de Austeridad en el Gasto público, correspondiente al cuarto 
trimestre de la vigencia 2020 de la  E.S.E Isabel Celis Yáñez. 

Con referencia a lo anterior, se procedió a revisar las ejecuciones presupuestales 
de gastos correspondientes a los meses de octubre, noviembre y diciembre de la 
vigencia 2020, información suministrada por la oficina de Presupuesto.  

Retomando la metodología diseñada por el Departamento Administrativo de la 
Función Pública, en donde se establecen los parámetros a tener en cuenta en la 
realización del informe, se pretende analizar el cuarto trimestre de la vigencia 
2020. 

1. ESTRUCTURA INFORME DE AUSTERIDAD EN EL GASTO PÚBLICO 
CUARTO TRIMESTRE VIGENCIA 2020. 

 
1.1  OBJETIVO 

 
En atención a la política de austeridad y eficiencia de los recursos públicos 
planteada por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público a través de la 
normatividad vigente, la Oficina de Control Interno presenta informe de Austeridad 
en el Gasto, del período comprendido entre el 01 de octubre al 31 de diciembre de 
2020, el cual evidencia el grado de cumplimiento de las normas de austeridad en 
el gasto público.   

Para el análisis del comportamiento de los gastos durante el período evaluado, se 
consideró pertinente tener en cuenta los siguientes conceptos: 

 sueldos  
 horas extras y otros 
 honorarios 
 combustible y lubricante  
 papelerías útiles de oficina. 
 Elementos de aseo viáticos y gastos de viaje 
 Servicios públicos 
 Seguros 
 Impresos y publicaciones 
 Vigilancia y aseo 
 Mantenimiento hospitalario infra dotac 
 Mantenimiento hospitalario 
 Productos farmacéuticos 
 Material médico quirúrgico 
 Material para odontología  material para laboratorio.. 

 



                                                                                                                                                                                                 

 
 

1.2 ALCANCE 
 

El presente informe contiene los resultados de la evaluación de las políticas de 
austeridad y eficiencia en el gasto público, correspondiente al cuarto trimestre de 
la vigencia 2020, de la  E.S.E Isabel Celis Yáñez. 

 
1.3  EQUIPO TÉCNICO DE EVALUACIÓN 
 
La Oficina de Control Interno realizó la evaluación de las políticas de austeridad y 
eficiencia en el gasto público de la  E.S.E Isabel Celis Yáñez, correspondiente al 
cuarto trimestre de la vigencia 2020, de acuerdo con las verificaciones efectuadas 
al manejo de la información presupuestal, financiera y contable durante el período 
evaluado. 
 
1.4 FUNDAMENTO JURÍDICO 

Constitución política 1991 (Artículos 209, 339 y 346) 

Decreto No 1737 del 21 de Agosto de 1.998 (Medidas de austeridad y Eficiencia)  

Decreto No 984 del 14 de mayo de 2012 (Modifica artículo 22 del Decreto No. 
1737 de 1998). 

 
1.5  METODOLOGIA 
 
Para el informe se consultaron las ejecuciones presupuestales de los meses de 
octubre, noviembre y diciembre de la vigencia 2020, existentes en la oficina de 
Tesorería y Presupuesto de la E.S.E Isabel Celis Yáñez, para el análisis del 
comportamiento de los gastos durante el período evaluado, se consideró 
pertinente tener en cuenta los siguientes conceptos:  
 
 Servicios públicos 
 viáticos y gastos de viaje 
 honorarios 
 horas extras y otros  
 combustible y lubricante  
 papelerías útiles de oficina. 
 Elementos de aseo  
 sueldos 
 Servicios públicos 
 Seguros 
 Impresos y publicaciones 
 Vigilancia y aseo 
 Mantenimiento hospitalario infra dotac 
 Mantenimiento hospitalario 
 Productos farmacéuticos 
 Material médico quirúrgico 



                                                                                                                                                                                                 

 
 

 Material para odontología  
  material para laboratorio. 

 
 

2. RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN DEL INFORME DE AUSTERIDAD 
EN EL GASTO PÚBLICO, CUARTO TRIMESTRE VIGENCIA 2020. 

 
En cumplimiento de lo establecido en los Decretos No 984 del 14 de Mayo de 
2012, que modifica el artículo 22 del Decreto 1737 de 1998., que imparte políticas 
de austeridad y eficiencia en el manejo de los recursos públicos, teniendo como 
soporte la Ejecución Presupuestal, se elabora el presente informe de Austeridad 
en el Gasto público, correspondiente al cuarto trimestre de la vigencia 2020 de la 
E.S.E Isabel Celis Yáñez; 

 

2.1 Gastos por Servicios Públicos. 

Grafico No 01. 
 

 

 

 

Bajo el contexto de las causaciones registradas en la ejecución presupuestal del 
cuarto trimestre de la vigencia 2020, se observan los gastos por servicios públicos 
al final de los últimos tres (3) mes es por valor de $ 5.450.503, lo que indica que la 
administración municipal debe adoptar de manera eficiente las políticas de 
austeridad en el gasto público, que son clave para la buena administración de los 
servicios públicos. 
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2.2  Viáticos y Gastos de Viaje 
 
La la E.S.E Isabel Celis Yáñez para efecto de dar cumplimiento a su objeto 
misional, durante el cuarto trimestre de la vigencia 2020 ejecutó por concepto de 
viáticos y gastos de viaje la suma de $ 3.582.000 descritos en el siguiente gráfico.  
 

Grafico No 02. 

 
 

 
En lo que corresponde a la apropiación viáticos y gastos de viajes, se evidenció un 
aumento durante el mes de diciembre del 2020, lo que indica la asistencia de 
servidores públicos a seminarios, talleres y capacitaciones con los entes de control 
y entidades externas, logrando así la continua actualización sobre los procesos 
que cada funcionario ejerce en cumplimiento de sus funciones, de igual manera 
permite mejorar sus competencias laborales. 
 
 
2.3 honorarios  
 
La  E.S.E Isabel Celis Yáñez durante el mes de Enero de 2018, suscribió contratos 
de prestación de servicios profesionales y de servicios técnicos por valor de veinte 
tres millones novecientos cincuenta y siete mil pesos ($23.957.0009, dicho valor 
está representado en la contratación de los servicios en el área profesional del 
derecho, contador público, conserjes, apoyo en la ejecución de los procesos 
contables de la E.S.E. 
 
Estos resultados se encuentran representados en la siguiente gráfica: 
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Grafico No 03. 

                                GASTOS DE PERSONAL POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

CONCEPTOS octubre noviembre diciembre 

Valor 
Trimestre 

Honorarios $ 9.092.000  $ 4.525.000  $ 10.340.000  $ 23.957.000  

Total Trimestre $ 9.092.000 $ 4.525.000 $ 10.340.000 $ 23.957.000 

  

Dichas contrataciones se encuentran justificadas, por cuanto la E.S.E Isabel Celis 
Yáñez no cuenta con el talento humano cualificado para el cumplimiento de los 
objetivos misionales y estratégicos.  
 
. 
HORAS EXTRAS Y OTROS 
 

 
 
 
Después de analizar los valores reportados para el cuarto trimestre del 2020 
podemos evidenciar un incremento en el mes de diciembre tiendo en cuenta que 
en este mes se realizó el pago de la prima de navidad de los servidores públicos 
de la E.S.E Isabel Celis Yáñez.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

HORAS ESXTRAS Y OTROS 

OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE TOTAL HORAS EXTRAS Y OTROS



                                                                                                                                                                                                 

 
 

COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES  
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
2.4 Gastos por Planta de Personal 
 
Durante el primer trimestre vigencia fiscal 2018 en el concepto de Nómina, la 
Administración de la E.S.E Isabel Celis Yáñez, mantuvo un comportamiento 
eficiente comparado mes por mes. En el mes de Enero se denota una leve 
disminución en la nómina ya que el nuevo Asesor de Control Interno tomo 
posesión el día 16 de enero, lo que condujo una reducción de la misma, como lo 
muestra el siguiente grafico; 
 

Grafico 04. 

                                      GASTOS POR PLANTA DE PERSONAL     

CONCEPTOS Enero Febrero Marzo 

Valor 
Trimestre 

Sueldos personal de nomina $ 21.859.055  $ 25.363.230  $ 25.188.731  $ 72.411.016  

Prima de Servicios $ 0  $ 0  $ 0  $ 0  

Prima de Vacaciones $ 0  $ 55.038  $ 0  $ 55.038  

Prima de Navidad $ 0  $ 0  $ 0  $ 0  

Vacaciones $ 0  $ 707.688  $ 0  $ 707.688  

Indemnización por Vacaciones $ 0  $ 0  $ 0  $ 0  
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Dotación del Personal $ 0  $ 0  $ 0  $ 0  

Pagos Directos de Cesantías 
Parciales y/o Definitivas $ 0  $ 2.126  $ 0  $ 2.126  

Total Trimestre $ 22.105.252  $ 26.591.486  $ 25.489.581  $ 74.186.319  

 

El incremento de la nómina del mes de Febrero y Marzo, se encuentra sustentado 
en el porcentaje de aumento de las escalas de asignación básica salarial a través 
del Decreto No 330 del 19 de Febrero de 2018, que anualmente se establece por 
medio del Departamento Administrativo de la Función Pública. 
 
2.5 Gastos Generales 
 
La Administración Municipal, durante el primer trimestre de 2018 adquirió por 
materiales y suministros la suma de $ 5.000.000, esto con el propósito de cumplir 
con los objetivos misionales, no se registró compra alguna en equipos. Estos 
resultados se encuentran representados en la siguiente gráfica: 
 
 
 

 
Grafico No 06. 

 
 
 

En cuento a gastos por telefonía, gastos por combustible, gastos por 
mantenimiento, gastos por impresos y publicaciones., y gastos por publicidad y 
propaganda, no aplica forma directa en el municipio de Tamalameque Cesar. 
 

 
3. CONCLUSIONES 

 
Durante el cuarto trimestre de 2020, la gerencia de la E.S.E Isabel Celis Yáñez ha 
trabajado arduamente para dar cumplimiento a la normatividad en materia de 
economía y austeridad del gasto, recalcando a sus funcionarios el uso adecuado 
de los servicios públicos,  papelería e impresiones. 
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la E.S.E Isabel Celis Yáñez, en el cuarto trimestre vigencia 2020, suscribió 
contratos de prestación de servicios profesionales y técnicos, debido a la escases 
de talento humano, hizo grandes esfuerzos para mejorar la atención al público y 
por ende mejorar los sistemas de información, lo que le permitió mejorar la gestión 
de los procesos, apoyando el cumplimiento de la gestión de las diferentes áreas y 
por consiguiente la misión de la entidad. 
 
Se recomienda que la E.S.E Isabel Celis Yáñez, efectúe una racionalización de los 
costos y gastos, con el fin de dar cumplimiento a las normas en materia de 
austeridad del gasto público establecida en la normatividad vigente. 
 
 

4. RECOMENDACIONES 
 
La Oficina de Control Interno en cumplimiento de las disposiciones legales 
establecidas en la Ley 87 de 1993 y Ley 1474 de 2011, realizó el informe de 
austeridad en el Gasto público del cuarto trimestre vigencia 2020, en donde realiza 
las siguientes recomendaciones: 
 
 

 Fortalecer la cultura del Cero Papel y el uso del correo electrónico para él 
envió de comunicaciones internas como externas.  

 
 Apagar los equipos de cómputo cuando no se estén utilizando, reutilización 

del papel usado para borradores. 
 

 Fortalecer los controles implementados en los gastos generales, buscando 
cada vez más la economía y austeridad en los gastos.  
 

 Socializar las medidas de austeridad establecida en la Directiva 
Presidencial No. 06 de 2014, expedidas por el Gobierno Nacional, así como 
los Decretos 1737 y 1738 de agosto 21 de 1998, el Decreto 2209 de 
octubre 29 del mismo año, emanados del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público, que imparten políticas sobre medidas de austeridad y eficiencia de 
las entidades públicas que manejan recursos del Tesoro Público. 
 

 

L a playa de Belén, Norte de Santander, 06 de Abril de 2021. 
 
 
 
 
 

 


